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V. Anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Y TRABAJO

RESOLUCION de 22 de noviembre de
1990, de la Consejerta de la Presidencia y
Trabajo, por la que se anuncia concurso
para la contratacién de la construccién de
la obra «Academia de Seguridad Piblica
de Extremaduran».

Se anuncia concurso para la contratacién de la
congtruccién de la obra «Academia de Seguridad
Piblica de Extremadura».

Objeto: Construccién de la Academia de Segu-
ridad Puablica de Extremadura.

Tipo de licitacién: 140.000.000 de pesetas. IVA
incluido.

Plazo de ejecucién: 12 meses.

Comienzo de las obras: El dia habil siguiente
al de celebracién del replanteo e inicio de obras.

Fianza provisional: Dispensada.
Fianza definitiva: 5.600.000 pesetas.

Clasificacién contratista: Grupo: C, subgrupo:
Todos, categoria: E.

Modelo de proposicién econémica: Figura ane-
xo al Pliego de Clausulas Administrativas Particu-
lares.

Admisién de proposiciones: Hasta las doce ho-
ras del vigésimo dia h4bil, contado a partir del si-
guiente a la publicacién de este anuncio en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, presentados en el Re-
gistro de la Consejeria de la Presidencia y Trabajo,
Avenida de Extremadura, 43, Mérida, o enviadas
por correo, a la misma direccién, empleando los re-
quisitos que se fijan en el articulo 100 del Regla-
mento General de Contratos del Estado, modificado
por el Real Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre.

Apertura de proposiciones: Se efectuardn por
la Mesa de Contratacién en acto pablico, en la Se-
cretaria General Técnica de la Consejeria de la
Presidencia y Trabajo, a las once horas del undéci-
mo dia natural, siguiente al cierre de admisién de
proposiciones.

Documentos que deben presentar los licitado-
res: Los que se resefian en el Pliego de Clausulas
Administrativas Particulares, segin las circuns-
tancias del licitador.

El Proyecto y Pliegos de Clausulas Administra-
tivas Particulares estaran de manifiesto en la Se-
cretaria General Técnica de la Consejeria de la
Presidencia y Trabajo, Avda. de Extremadura, 43.
Mérida.

Mérida, 22 de noviembre de 1990.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

AUTORIZACION Administrativa de ins-
talacion eléctrica y declaracién en concre-
to de su utilidad publica.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de: Cia. Sevillana Electricidad,
S.A. con domicilio en Badajoz, Parque de Castelar,
2 solicitando autorizacién administrativa para el
establecimiento de una instalacién eléctrica y de-
claracién, en concreto de su utilidad pidblica, cuyas
caracteristicas principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo namero 1 L.M.T. Cementerio I y
Cementerio II.

Final: Apoyo mimero 24 L.M.T. Cementerio I y
Cementerio II.

'Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de linea: Subterrdnea.

Tensién de servicio en Kv.: 20.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms. 0,497,

Emplazamiento de la linea: Plan parcial La
Molineta. '

Presupuesto en pesetas: 5.416.536.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en
la zona.

Referencia del
012854,

Expediente: 06/AT-001788-

Alos efectos prevenidos en el articulo 9 del De-
creto 2617/66, y articulo 10 del Decreto 2619/66, de
20 de octubre, se somete a informacién piblica la



